
DEFENSA JVRIDICA
POR EL

|

*•

MARQVES DE CASTROMONTE,
VECINO

DE LA CORTE DE MADRID,

EN EL PLEYTO,

CON EL CONDE DE CANTILLANA:

SOBRE
LA INCOMPATIVILIDAD, DEDOS MAYORAZ
gos

,
que ebeiene a&ualmente dicho Conde

, y de yer elegir uno de
ellos

,
para que entre , en la pofecion , de el otro

, el Marqués:

y a conlequencia de efto
,
que fe confirme la fenten-

cia del Juez Ordinario
, y referme la de

¡rifta, pronunciad* en dicho

Pleyto.
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ACLARAMOS, QVE SI SVCE-
dieíle cafo ( lo que Dios no quiera

)
que

cfte nueítro Mayorazgo principal
,
por

fallecer el dicho Donjuán > nueftro hi-

jo
, y otro qüalquier nueítro hijo Va*

ron
,
que tubicrcmos fin hijos

, ni

defendientes, o por otracaufa fe junta*

re
, y viniere a juntar con el dicho Vinculo

,
que havemoj

fecho , ó con otro que hiciéremos en la dicha Doña Ber*-

nardina , nueftra hija
,
para que ella

, y fus defendientes

fucedan en el haviendo efeíto el dicho Matrimonio por

cuyo reípedto , le hicimos el dicho Vinculo
, e afigna-

cion de legitima , o no lo haviendo el marido, con quien

la dicha nueftra hija cafare, tubiere otro Mayorazgo; que*

remos
, y ordenamos

,
que efte dicho Mayorazgo princi-

pal
,
que ahora inftituimos no íe pueda, ni ha de poder

juntar con el de la dicha caíTa de Gelves , ni con otro

alguno ,
fino fuere en cafo, que la dicha Doña Bcrnar«*

dina, nueftra hija, tenga un lólo hijo, duna fola hija:

Por que el tal
(
durante lu vida

)
podra pofeer ambos Ma-

yorazgos, y teniendo mas que un hijo Varón entre los

Varones ha de elegir el mayor de ellos , dentro de trein*

ta dias, que fe le difiera la íucefion de ellos, en qual

de los dos Mayorazgos, d en efte, o en el otro quifíce

re fuceder ,
renunciando con efeífco el que no quificre

en favor de el otro fu hermano fegundo : Y' entre Va*
ron

, y hembra queremos que elija
, dentro de los di*

chos treinta dias de los dichos dos Mayorazgos el que
quifiere para el, y fus defendientes

, y el otro Mayo*

razgo quede para la hija, y los fuyos, y no eligiendo

dentro de los dichos treinta días , o diciendo
,
que no

puede elegir por tener otro Mayorazgo, a que fotzofa*

mente es llamado , como mayor , d por otra qualqwier

caufa , razón , o cxcufa. Nofotros defdc luego llamamos

gara cite nueftro Mayorazgo, a el hermano fegundo fí

í obiej



i
obiere mas que un Varón ¡ y haviendo Varones l y Herru

bras, prefiera el Vaion a la Hembra, y fi el cal Varón
que ha de preferir eliguiefle el otro Mayorazgo

> y no tu.

biere hermano Varón, fino es Hembra ; la tal Hembra
queremos que fuceda en dicho Mayorazgo

, y efa divi-

fon fe haga perpetuamente para fompre , en todos los

bucefores
, en tal manera, que cada, y quando fuccda

no haver mas que un hijo , ó una hija del ultimo Pofee-

dor
,
que el tal hijo , ó hija haya de fuceder en dos

Mayorazgos
, defpues de fus dias fe vengan a apartar en

los hijos, ó hijas, que tubiere haciendo la dicha elección

dentro del dicho termino
, y prefiriendo el mayor a el

menor, y el Varón a la Hembra, fegun que lo llave-

mos declarado
, y andando fiempre dividido

, y aparta-?

do cite nueftro Mayorazgo de el de la Cafla de Gelves,

y de otro qualquiera, fegun dicho es. Siempre vaya por

linca re¿ta de Varón
, y a falta de Varón fuccda Henv

bra i y afsi el uno á el otro perpetuamente prefiriendo

fiempre el mayor a el menor, y el Varón a la Hembra,
aunque ella lea mayor. Y fiendo legitimos , de legiti-

mo matrimonio nacidos, 6 legitimados por fubfiguien re

matrimonio , fegun que lo havemos difpuefto
, y orde-

nado en el dicho Don Juan , nueftro hijo
, y en fus

defendientes
,
yen los otros hijos Varones, yen los de£¿

tendientes de ellos.

CLAVSVLA 11

Y No la haeicndo , ni queriendo hacer dentro deí

dicho termino
, por qualquier caufa , razón , ó

excufa fuceda en efte dicho Mayorazgo, y en todos los

bienes
, y Rentas de el , el hermano fegundo de el tal

^*yor
, ó la hermana Hembra ,

que huviere
, no fien*

un Varón, ó una Hembra, fegun lo tcn^

nided'
^Ue^° 5 fo <¡uc ¡* requiera para ello otra fcnttrtcia¿

CLATi
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Y En cafo
;
qflc en el hijo mayor concurra fuceíion.

áe dos Mayorazgos, o mas, dentro de treinta

dias elija el uno de ellos, y otro pafle a el hijo
, 6 hiia

fegunda
, y no lo haviendo pueda poícer el tal hijo ma*

yor ambos Mayorazgos en fu vida , v defpues de ella fe

divinan,
y aparten, y efto fe guarde parafeempre todas las

Veces y que facedlejje.

im^wciom

• ' ' "
\ -

•

E
S juíiiñcaJo empeño, no permitir enunPófee-
dor dos Mayorazgos : cuyo concurfo refif-

tío la voluntad del Fundador > notoriamente

explicada por una Real incompativilidad. Y
aunque Teños recuríos incluyen para ci Aólor el particu-

lar inores
,
que produce fu legitimidad para la inftan-

ciaf influye beneficio igual en juftida , i el fujeto, i
quien lá; demanda fe termina .* porque é? evidente Utili#

dad ceñir las facultades , y combeniencias a lo que per-

mite el impeno de la razón
(
ea¡\ bonorum diflinc. aj. ©ono-

rorum autori inh¿rere aliter non vakmus , mji cupiditatcm a

nob¡s[ qu£ omnium malarum radix ejl) abfcihdamusfí í iguien*

do cita por el mas feguro norte la fuplica interpuefta de
la fenrencia de viña , fe exponen por el Marques de Caf»

tromonte los motibos , en que fe fufre fu recurfo redil*

ddos a dos cxprcfsiones. En la primera refultára. eviden-

ciada la' incompativilidad * y fu naturaleza. En la fe*

günda fe acreditara
,
que los reparos

, y objeciones , opuc&
tas por el Conde dcCantillana ion extraños del aflumpto*

c improporcionados para fudefenza,

SXi



EX?%ECION l

ES general documento , ó rubrica en la materia íe

incompativilidades
,
que eftablccicndo el Funda*

dor
,
que el Mayorazgo no fe una con otro , es la in*

compativilidad Real
,
produciendo el efe&o tan podero-

fo, como precifo , de que no pueda obtener, el que cf-

te qualificado con eda qualidad Pofcedor alguno
,
que

goce otro Mayorazgo : TSÍam guando in/litutor
, probiyuit

ne majoratus ab eo inftitutus jungi pofsit , nec concurren cum

allio Veluti
J¡ abfolute dicat

:
que el Tofeedor de fu Mayoraz-

go no pueda tener otro
, y que fi lo tubiefc paffe al /¡guíente

engrudo: tune manifie/la e/l ejus yolumptas 3 quod nullotem

•

pon yoluit
3 quod ambo majoratus apud unum fuccefforem con*

currere yaleant 3 ñeque ullo /patio temporis confundatur 3 yel

obumbretur
3 /¡ye memoria nomen 3 (¿r arma imo quod ejus

majoratus
,
/emper folus 3 feparatus ab allio reluceai , cum

ab/oluta fit ejus probiyitio , O* incompatiyilitatis ratio, ^oxas

demcemp.part. S. cap.p.num. 17. cum.D, Larrea decif 5 x. num,

prim. <sr 'D.Cajlillo lib. 5. cap. 179. O* part. 4. cap. x. num.

1 4. ibi
:
Qtúa ad hoc ut Jit appo/ita in rem nej/e erat quad dt-

xifet 3
quod fuum prigenium non concurren cum allio apud eun ?

dem poj/eforem ; StVe dicat majoratus , a me in/litutus cum

allio/¡mui nonjungatur y aut uniaturnum. 34. Y lo literal de

la claufula
,
que va pueda por exordio , expecifícó canto

la voluntad del Fundador
,
que dominando toda duda,

graduó por evidente el concepto i favor de la incompa-

tivilidad: Pues con duplicadas exprefsiones previno, que

fiempre andubiefíe ede Mayorazgo dividido, de el que to*

ca á la Caifa de Gelves
, y de otra qualquiera, y que eda

divicion fe hiciefíi ibi
:

perpetuamente para fiempre en todos

l°s Sucefores. Y haviendo el Fundador procedido tan cu¡4!

d^dofo
, como expecifíco , en reíidir la unión , ó concur*

.

el Mayorazgo, con otro, en un miímo fujetoj tt

a^cnd?/
Utl^ a<^a ’ ' a °P°fic^on ^onde

i no debe ĉr

documcnta
C°m0 tou ^mcnte cPuc^t * 1° 4UC 1* fundado»

' 1
i Si
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Sí It elatifula fio rcfultara tan explicativa 3cl defeo

del Fundador, y experimentará fundada duda en fu inte*

ligencia procedería ím embargo protexida en juftícia la

inftancia del Marques de Caftromonte: púe¿ en la quef-

*

tion
,
que los prácticos fufeitan en aíTumpto de íi es favo-

rable, ú odioía la incompativiiidad es común refolucion,

que ha de atenderfe
, como favorable

, y afii eftá. la prc*
fumpelón

, e interpretación exforzando fu exiftencia: pues
mirando, como parcial

, ó total refpcóto ( legan lo dr-
cunílanciado del aílampto

)
el que los emolumentos fe pro-

porcionen haciendo participes á otros. I). Solean de inaiar.

guVernat. tom. z . lib. i. cap. 4. num. z\;tsr lib . 1. cap
. 5 .num.

83. O* 84. His communicare oportet , omnts dicant > om~
mum participantes

,
<6r ex ipfo Vibtre

, & non bunc quidem di,

tefeere , illum autem mijferwn efe 3 fed imam faciam commu-
nem ómnibus Yitam , & bañe equam. Y que no fe efpcrimcn*

te el perjuicio, de que recayendo en uno todas las combe-
niendas ,

el otro carefca de Lis prccifas
; y fiendo ob^

jcólo de citas fundaciones el confervar el cxplcndor en las

familias podiendo lograrfe el fin apetecido en dos fea pri-

vativo de uno : Y conociendo inpra&ible mantenerfe la no-
bleza valor i ni aun la virtud fin los medios

,
que con fu afif-

tencia la confcrVan
, y cori fu retiro la devoran

, y ddtru-
yen Qfyxas part. 3. cap. 5. num. 13. Vnde diximus quod prop-

ter diminutionem honorum
, feu paupertatem , fequitur diminu-

tío exijliniationis ,& honoris ley z. ver/te. quid enim . C, quando,

<jr quibus quarta pars. debeat lib. 1 i.Et Senec. in epijl. 1 1 e. lib„

21, Vbi,¡ue tanti quifque quantum babuit fuit. Por eftas, y
otras caufales prevalece

,
por la incompativiiidad en los

aílumptos dudofos , el que (e tenga por cierta dfyxas part.

4 * cap- z. num. z 8. ibi : Sexto , isr ultimo b<tc caufa incompati-

Vilitatis ac probivitio concurfus unius cum alio majoratu favo*

rabilis eft , & non odiof

a

:
patet ex leg. 7. tic

. 7. lib. 5
.
fecop. i*

princft quidem redundat in favorem ^eipublicx commmis,acprU
VatáutiLtatis. FaVor publicus quatenus publicam utilitatem

}

familnt confervationem refpicit i hoc enimfaVoravile ejl
y & am~

pliandum
; Et faVor privatus

>
quid quatenus Verfttur jus

utúe pnmo¿enitur¿ late devet interpretan cumfolum tune aga*

** C“' V tur



*
tur de irtnté ccmprehenfivd

(

f

conchryé con efta' ifácion Y

ergo in hoc cafi de vet dan repetido
, ér quo ad omncs yocatós

extendí probhitio ccncurfis unius majoratus cum alíio D. Cajii -

¡lo hb. 5¡. centroV. cap

.

i 8 r. 7). Jon. Bapt. de Larrea decif.
^

Y fino pudiera hacer declinar el recuifo, ó derecho del

Marques la falta.de extencion, que padecieííe la claufuU

para formalizare! concepto bien puede con fugecion a los

•Autos expreíTarfe, que la juíficia, en que fe funda la de-

manda puefta contra el Conde de Cantillana pafsó de los

méritos preciflos para el buen éxito; pues fiendo para el

inficiente la duda ; la califa
, y produce una evi-

dencia
, y cfta juftifica el agravio, que el -Marques de Caí-

tromonte ha de monftrado en la fu plica pendiente en cíla

íegunda inftancia.

No ha cílimado el Marques por objeción admifsibíe,

a el menos cítimable en el concepto jurídico que Don
Juan Antonio Corzo Vicentclo, Fundador, infmuaííe la

prohivicion, ó incompativilidad en la perfona de Doña
Bernardina

, fu hija, y para con el Mayorazgo de la citada

Cada de Gelves: pues lo expucílo, y fundado fobre la exif-

cencía de la incompativilidad procede, milita
, y fe amplia

cel cafo, en que el Fundador explicó la prohivifion abfo~

Juta, a el en que Nominacim la difpufo en uno de los lia*

mados, ó Sucefores, como fe verifica haviendo difpuello,'

quefiTicio fueediefíeen tal Mayorazgo, haga tianfico el

que dexa fundado
:
pues en qualquicr modo colocada la

ciiípoficion
, ó claufula induétiva de la incompativilidad*'

rclacioneíle a el primero, legando ó tercero llamada; es

tanta fu encada, que fin variar fu eflencia cito* acciden-

tes, con fti tu ye realmente el Mayorazgo incompatible im-‘

pidiendo el obtenerlos un proprio Pofcedor. (¡{oXas ubifu*-
pea part. 4 . cap. i.wrn. 56. ibi : Ex bis itaque yenit amplían*
da refolutio

y hujus noflr¿ fententie ac Vom. Caflillo cap. 18

control.) & V. Larrea decif. 51. etian fi infitutor
non Mum concipiat probiYitionem pr<ecipiendo abfolute

,
quoi

Jed

>n^ Uno&enium mu jungatur cum allio
y yel tali primogenir,

fuccef -a
ilin

d>
at prohivitionem nominatim uní ex vocatis Juc

•
ori us

pr^cipicndo quodfi Tetrus y. g. fecedat in tali

primoi



fnmogenió ¡ c¡md fuum p/mogentum ad ftquentcm in grada
tranfeat ,

num. 37. ibi: Secundo ampiiatur
, <&* ji non

primoyocato , in prima claufula in jungatur diSta conditio

aut prohibitio unionis feu concurfus fui majoratus cum allio ;

Jed fecundo , yel tertio Vocato, yel in claufa fecunda, vel inter-

mediapofsita /¡t, isr n. 3 .9. Y nohavicndofcnicj;ntes rncrkos
>

cjuc coadjubcn la preterición, y concepto del Conde, es

clara
, y fundado el derecho del Marques.

Efta rcfleccion defdc luego fe contcxra ícr extraña

delaííumpto, en que fe fufre la controversia , d judicial

difputa
,
quedando manifeftado, que el Fundador , no de-

xo fu voluntad fufoganca a interpretaciones
, ó dudas, por

que apetecía mas, el que fe obedeciera
,
que no impug-

nara fu difpoficion: Mas ellas,
y otras pruebas havilica la

experiencia
> de que no ha i feguro afylo, ó medio pira la

quietud, quando la turba, y confiera» la violencia , ó fu*

poficion , aunque efta terminara fufocada
> por los proprios

medios que la confiaban triumphadora. Si las exprefsio-

nes del Fundador » hablan con tocio? los Succíorcs

perpetuamente
, y con otro qualquicr Mayorazgo ( como

lo claufulado lo acredita
)
por donde el Conde quellicna lo

qué la notoriedad publica ? X afsi, ó ha de fomentar nue-
bas reglas a la incompativilidad

, ó convencido conceder,
que con total refiftencia, y obligación en jufticia , cita def-

fruítando los dos Mayorazgos
, nopudiendo de ellos fer, en

un proprio tiempo julio Poleedor,

En las fundaciones de Mayorazgo es tan ftequente,
como regular, procurar los Fundadores confervar la pofe-'

fion,
y goce de ellos en el Varón, admitiendo Hembra

folo en términos precifos
, y mas quando procedieron con

la amplia havilicacion
,
que confiere la real faculcad , co-

mo obraron en elle hecho los Fundadores, y previniendo
el cafo de hnver Varón primogénito, en quien otro Ma*
yorazgo concurriera, fin hermano fegundo, en quien res
cayera cfte circunílanciado con la incompativilidad les pre-
pondera mas evitar la unión, y que continuaílc dividido
que no el que entrara á gozarlo la hermana po r a0 haver
yaron

, y quc ca cfto fe obfervafc
, y procccUcíIe

, como
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en materia decidíJa ] ó exempta de toda duda ibí : Sin que

fe requiera para ello otra fentencía ,
ni declaración. Afianzan-

do cita infinuacion el defeo ,
de que perpetuamente fe ob-

fei vafe
, y por motivo alguno defcadecieííe la feparacion to-

tal de efte Mayorazgo con otro alguno
:

pues ni aun la

qualidad prelativa de el Varón les fue motivo para confen-

tir lo contrario.

Por no haver en el Conde adual de Cantillana riefgo,

de que fe confunda fu familia
, y obfeurefea fu calidad con

la de otra caifa diílinta
,
puede difeurrirfe faltar el refpedo

de la feparacion : Pues afianzando por ahora efte incombe-

niente , á que no es queftionable mira la incompatívili*

dad
*
que los Fundadores difponen Meirez^de majoratn part

.

z. quejl. 4. illat. 8. num. 53. 94. <&* izo. D. Molina de

primogen. lib. 1. cap. 14.num. z?. T>. Caflillo lib. 5. cap. 1 60.

num. 6. <5* cap. 178. num. 15. i? 1 8 1. num. 8. lex. 7. tit.

7. lib. 5 .
ffecop. Parecerá fer configuiente no tenga efedro la

leparacion por faltar la caufa, o fuinfluxo, y
mas reflefy

íionando, que en Dona Bernardina fe difeurrid próximo

huviefíe eíta confucion por el con notado con la Caíla de

Gelves, de que fe hizo expeeificacion en la claufula prime-

ra: Mas en el concepto de que la incompativilidad es Real,

no es necefario procurar a efte reparo lolueion
;

pues fea el

Mayorazgo nominado en la prohivicion ,
ü otra qualquie?

ra, y hallefe en las perfonas expecificadas, ú otras diftin*

tas , como la voluntad miró por objedo excluir en todos

los Sucefores el concurfo del Mayorazgo incompatible con

otro qualquicra, que fucile indiftinta mente ibí : Andando

fiempre dividido , e apartado ejle nuejlro Mayorazgo de el de la

Cafa de Gelves
, y de otro qualquiera , y antes no fe pueda , ni

ba de poder juntar con el de la dicha Cafa de Gehes , ni con

otro alguno fino es en el cafo, <src. No es permifsible, ni le*-

£ata que un proprio Pofeedor pueda con adualidad obte-

Herios
, y aunque en el Conde falte el incombcniente de

confundirfc las familias,, Armas , ó Apellidos, y efte fea
U
^° ^°s bípedos

,
que caufan la difpoficion de incottli

L n.

VÍ ^^ >no cs único, ni tal fe hallara inftruído, fino
arCU

’ tradi£Üs¿ o* eruditis cumplanbus A, A. a ^foxas

part.



tff

ufque ad x$.

, no necefita
titular eíle con más caufal fu deliveracion

, y afsj faltando
totalmente méritos, que perfuadan

, á que pendió la in»

compativilidad eítablecida peculiar
, y privatimentc

, de
impedir la cónfucion mencionada no tiene proporción eftc

reparo, y le halla fuperado por lo evidente dd concepto,
que dexamos expueito para acredicar, que la incompativif
lidud es Real.

Defpues de haver reiterado el Fundador expresiones,

que confpiran a cfte dictamen , limitó io general de la pro-
hivicion , a el cafo , en que Doña Bernardina tübiefle fofo

un hijo, ó una hija ibi : Torque el tal durante fu Vida podra

pofeer ambos Mayorazgos: y de eíli prevención
, y demás

que hace para el cafo de folo haver un hijo
, ó hija del ul-

timotPofeedor
,
fe ilaciona otra precifion, no menos podero-

fa
,
para el intento , ó recurfo del Marqués de Caílromon-

te : Por que no pudiendo queítionarfe
,
que es hijo de Do-

ña María Thercfa Viccntclo Leca y Toledo
, hermana del

dicho Conde
, hijos

,
que fueron ambos de Don Juan An-

tonio Vicentelo
y Toledo,

y Doña Ifabél de Silva VeLfco,
hallamos verificado, y terminante el cafo prevenido por
el Fundador, y haver dexado el ultimo Pofeedor dos hijos,

Varón, y Hembra: En cuyos términos qaifo
,
que fe ob-

fervafc también la fcparacion , é incompativilidad dedu-
ciendofe de ellos méritos duplicados fundamentos para el

recurfo que ella parte ligue en defenza de la incompativi-
lidad. El primero, por que la excepción de el cafo ó
cafos individuales

,
eil que tan fofamente permutó el Fun-

dador la unión, afianzan la prohivícion de ella en los de-
más no exceptuados. VuWata lex in agris

ff.
de adquiriend. rey .

í>omin. ¡ex exfado $. ítem quero
ff.

de Pulgar, funt. ¡ex cwnpater
$• dulcí/simus

jf.
de legat. z. ^oxas de incompañYilit. part. 8 .cap.

%.num. i. ibi: Quod procederé Vul , ñifi conjugafil¡um unicum
'Vel unicamfiltam babeante tune énímfiliwri unicum , yel unicdm
fiham difpenfat a divi/toneper fpatium tempons yitre fu¿ &
per hoc tcmpus fufpenditur inccmpatiyiht as duorum

:fin autem
mus , yel únicafilia dúos babeatgemtos

, tune ínter eos dmiendt

funt

- r*
^ « y

part. 3 : cap. 5 . éaufa Y.i: 3 . & 4 . ex mm.
por que pendiendo del arvitrio del Fundador

,



xz

funt . Lo legando, que fiendo el Conde , lícrtmno 3c
Dona Maria Therefa , no pudo, ni debió haverfe intro*

ducido a desfrutarlo, ó tener el Mayorazgo meompati*

ble con el otro, que también po fe e , fino es con vulnera*

cion del derecho radicado en fu hermana
, y en el Mar?

ques fu primogénito
, y cita intrucion

, y detentación tan

violenta le conftituye gravado en jufticia para la reítitu-

cion integra : Ex erudiSlis k 2). Molina lib. z. de primog. cap«

12. num. zo. peregrino de fdeic. artic. 1 1. ?ium . 13. Aíeire^

pd>t. z. quejl. 4. illat. 8. num. 37. Water Molina de juft.

difp. 6 \ 5. num. 3. Fufario quejt. 447. num

.

3. per texti

in leg. ¡t heves
ff.

de condition. oh cauftm , & lex Liberto

zi
.ff.

de annuis legatis. W(oxas pavt . 3. cap. 1. num. 52. Pues

no le encuentra para lo que cxccuta , ni aun la mas apa**

rente difeulpa
, y no pueden refplandccer las combenicn-'

das, en quien no las proporciona , a lo que bonifica el Fifsj

cal interior
,
que es la conciencia.

Con eftas refacciones fe acerca la dificultad
, que

ofrece la fentencia de vida; pues íiendo en ella denegados

los efetos de la incompativilidad, con la claulula prefer-

va tiva de por ahora parece que afianzando lo cierto de la

prohivicion , folo fe eftimó no fer tiempo de fu obfervan-

cia
,
porque carecicílc el hecho de alguna qualidad , ó fir-

cuníhncia preciía, y no pudiendo con certeza reconocer

los motivos interiores, de tan primer Tribunal, es pred-

io termine la obligación evaquando lo que havilita el dif~

curio, fin el confuto, de fi fera el motivo cierto, que influ-t

ye la infinuada prevención.

El refervar , ó fufpcndcr el efeto , ó excrcicio de las

acciones proviene de fer común
,
que en duplicados cafos

fe puede eítar afsiítido del rccurfo, como cautativo , fin la

qualidad de efetivo
, y efto fe inftruyc, aun en los prin-

Clpics theoricos, yes frequente en los contratos fujetos i
tlemp0> ó dia cierto

, y en otras materias :
Quod , ut noto*

Ylum pro'vatwne
, non mdiget. Mas fi la cauta eficiente de la

acción es tan eficaz,, que incontinenti la produce en comí
P cc°

3 no puede rcgularfe por feincjantes reglas , ó princí-i
píos, y vaxo de elle íupuefto ofrece nueftro aífumptoj;

que
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que fiencíó la iftCompa tivllidad Real , no necefita
-
para,

obrar mas de recaer otro Mayorazgo en el mifmo Po*

leedor, y que eñe (contrario alo prevenido en la fun-

dación ) los desfrute, y quiera continuar poíeyciido, por

haverfele diferido la fuceíioñ .* Pues ocurriendo efto
, y no

eligiendo, dentro del termino, que la fundación previe-

ne
,
por qaalquier caufa , razón , ó excufa ( es literal de la

claufrda
)
ha de fuceder en efie Mayora\o } y en todos los bienes

y rentas de el
, el hermano fecundo . de el ial mayor , o la her-

mana hembra
,

que huViere. Por io qual fe evidencia
,
que

en cal forma llego a competir la acción
, y reciario produ-

cido déla incompativüidad 3
que no n cecino de purificar

qualiclád alguna
,
para producir la divkion , b fepa ración.

Y por citó no puede tolerar íuípendon , ni fer diferido ei

recurfo, que t\ Marques ha intentado : Pues no tiene otro

rcfpc&o, ni requiere otro principio, que lo mifmo, que

por notorio, en el Pleyco fe fupone; de eft.tr desfr uchindo el

Conde dos Mayorazgos
, y

fer uno de ellos, el que tiene

ía naturaleza de incompatible.

No ha podido el defeo auxiliado de! mas Cuida dofo,

aunque limitado cftudio, hallar en los méritos del piey*

to, los que cáufaron iufpcncion
,

para el rccurfo, queíi#

guc el Marques de Caftromonte : antes u fe ha deducido

de ellos
,
que el Conde a mas de convencido con la in-

compativilidad , ha perdido el derecho de elección , afsi

por la interpetacion
,
que caufa la afignacion de tiempo,

que para pra&icarla difpufo el Fundador, e iiiftruye , b

ayifa la claufula ; como por los cfe£fos
,
que produce

la litis contestación * y
haver elegido en íus pedimentos el

Marques ; fundandofe en la contravención, o renitencia

del Conde fu Tio : Taulo Caftrns. in leg. (i qm fms nim. %.

ff.
de jure dcíyerandi ibi: Quia fuit ei datum tempus ad delu

betanduni , ad injlantiam fubjhtuti. Quo caíii lapfus t emporis

habetur
,
pro repudiatione. Teralta T), Oreg. Lope^, Ciríaco

Mitres
, y otros

,
que refiere el Aguda Adicl. ad (¡\pxas de in*

comp.p. 8. cap. 6 . num.j. ídem ubi inora , hum. n.
part. 6 . cap. 4. num. yy en términos de oficios , (¿r part. 7. cap»

4. mrn» 1 8.& 1 Y efta mayor graduación ca el recurfo.
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y menos sfiítcncia de jufticia , en el fujeto , a quien fe ter-'

mina > cauía mas dificultad
, para el concepto

, en la

elnufu la poy aboya : Pues íi el perder la elección
, es precifo

fupueílo de la incompativilidad
, los proprios fundamen-

tos, que para lo primero documentan
;

para no dudarla
incompativilidad convencen. Y a concernencia de eftos

méritos
,
parece , fin duda acreditada en el adual aílump-

r° > 1.a incompativilidad, y fu naturaleza
:
que es lo ofrecido

en la primera exprefsion.

EXP^SCION 11

REfervamos en eftc lugar verificar, por inconducen-
tes a el afíumpto los medios fufeitados por el Conde

de Cantilena, por cuya parte fe ha alegado
;
que fi la in*

compativilidad es Real, no permite, que el Mayorazgo
qualificado, pueda obtenerfe con otro alguno, parece
ociofo, epe el Marques pretenda el pofecrle, quando no
podra continuar en dcsfrudarle, por fer cierto, que obtie*
nc otros Mayorazgos,

y no fer prefumible los renuncie,
contentándole con el que puede refultar vacante, en la

eieccion
,
que pradique el Conde fu Tio, y en cite con-

cepto el recurfo ha de extinguirfe por el proprio hecho de
efeduarfe. A ella objeccion fatisface en primer lugar, la

citación
, ó tiempo, en que fe opone ; Pues fíendo cierto, que

el Conde, no ha elegido como ya queda iníinuado
, fe

connene en clafe de difeurfo lo que havia de fer pradico,
para fervir de dificultad

, ó argumento: Y en la fujeta

materia de incompativilidad, para que influya fusefedos,
es predio anteceda en el Pofcedor

,
pofefsion de los Ma-

yorazgos. Ex leg. optione legata 1 6. de optione
, elecl. lega-

ta ' Lex cum pater 77. §, kfilia jfi.de legat. 1. V. Molm. lib. 4.
ca

P' 4* num. 24. Ta^de Tenuta tom. 1 .cap. num. i^cap.
c^nmifJa de eleFlione in 6 . cap.fi quis cum translatus 1 j. quefl.

phtrif*P
*ncmPat-*?s btnefic.part. 1. cap. 4, num. 1

5

. Qfexas

fimZn Zflf'™'
^ 7 * 4 * num ' 4 5 ‘

ÍbÍ *’ Ektti°fane ut noV-
litér non <{¡t

.

nm fotefi 3 fi cmcurfus Ven
,
prachee , O- rea\

‘,r> ^ mfi adepta priVis pacifica pojjefime, Y no
es

* -

A
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csfuficientefea !ítígiofa,fino efpadfíca.piles fiempre c¡ue par

qualquier motibo ,
no .confie eftar evaquada la duda

,
que

pueda comprovarla i efta propria contingencia indemniza

a el Pofeedor
,
para que no fe le tenga por morolo

,
ni íe

halle predfado a deíiftirfe, délos derechos ciertos, por los

que penden del evento de un litigio : Y por elfo en las ma-

terias beneficíales , donde fe pretende la incompativihdad,

para que íe de efta
,
en la clafe

,
que fe eftima por perfec-

ta , en las diípoíiciones conciliares ,
es eíTencial ía pofe-

cion pacifica : Clementin. grati£ de refcriptis ibi : Alliud bene-

ficium padjict. ¿te fequark. Con libre exercicio
, y es predio

para la elección el concuría Real
, y pr.aótico

, y no ante-

ctendo elle , no puede haver elección: Pues la refi-fte k
diferencia , ó diíparidad de los derechos , a que fe termina,

y conduce para exfuerzo , la queftton
,
que lo? Regnícolas

fufdcan : Vtrrn quando m mijoratu incompatiVih datu r ele-clip

pofsidendi altcrmn, adeleBionem fit compellaidus ante quim Ve-

re meadem per)ana majorAtus cancurrant
, fohm fpe primoge-

mturx alteruis , en que el Señor Larrea decifi. atan ¡o al

Señor Cdftiílo ,
Gutierre^, Acebedo, Aiteres, Tiracuello, y

otros. Refiere la decifsipn del Pretorio Granatence íub-

tancialmente concordante con el : Text. in kg.
fi, ujfij* fru-

Has 1 4. (f.
quando deis kgatorum cedat ibi : OuamVis enim ele*

¡dio fit kgataris ,
turnen non dum ele&ionidocum e[Je potefl , cum

propoudtur ,
aut non ilum uflatoreip. dgcefsifet , aut eo mortuo

bereditatem non dum alúa. Bffe lex. cwn illud z 5 .ff.
quando deis

le^atorum cedat. Por lo qual es fin eficacia el argumento

propuefto
, y nunca la tubiera para hacer fundada la jufticia

del Conde, quando efta parte, es notorio, tiene otros

hermanos, a quien tranfitara Ja fucecion
, fin que con ti-,

nuara el Conde en la violencia ,
de eftar de tentando lo

que no le toca.

Advirtiendo nada fegurpfftc medio , fe introduce a

la tolerancia
,
que hg. havido ,

en intentar cita acción
, por

los demas Anteceforcs ,
con expecialidad los Padres del

Marques: Mas en ello hai dos fircunftancias, que fe grai

duan por fupueftos. El primero la omifsion, o filencio,

que los anteriores han tenido, y defde luego íe contexto



por que es cenfurablc Hifputar ; lo que ni aun concedido
le puede conducir para dar cuerpo a la dificultad Z>.

Sobrino ¡ib. 3. politic. cap. 10. n. 3 82. Pues es no fe duda,
que la omifiion en los Anteccfores termina en quien la
ocafiona fin tranfito en los Sucefores, que reprefentait a.

el Fundador
, y ello por notorio es el fegundo fupucílo: Y

fi el concepto del Conde es ocurrir a lo,* cfedlos, que cau-
í--¡ la obfervancia interpretativa queriendo que cíh de re-
gia para It actual dcciísion

, es efugio violento. Lo prime-?

;°> Por que qualefquicr Adtos, que han precedido no puc-
den traníeneler

, ni alterar el derecho no caufado ; como
es el proprio

, y peculiar, que contrahido afsi mifmo hi
intentado el Marques de Caftromcnte. Ex funaatis ¿ D.
Larrea allegat . 16. per totam. Y en términos de Sucefor de
Mayorazgo si num. 21. z 2. con 7). CoVarrub. ?. Suareg, Mié*
res 3 y Antonio Gome dedufendo de la leyfinal $. ud ¿>uia lf
comm.legat. lex. iX.de bonis materms. Y también por
que la oblervancia interpretiva no firve, quando los Adtos
repugnan i la fundación, inftramento , ó privilegio ibi:
Sixto tune poterit folum obferVantia locum haber

e

3 guando con-
^emtj cum privilegio ipfo , <tsr ejhf infrumento cillas enim Ji ad-
Verftur concefsioni , non interpretativa y Jed ufurpatio dicenda

ef : nec tan obferVantia dicenda
,
qttam in prova introdu&ío. Y

en exfuerzo
, y comprovacion de fu authorizado d idíamen

escita fundamentos,
y Autores graves, <shis ómnibus liben*

ter omito. Eílando afianzada la cxclucion de efte medio, que
aíu favor ha difcurridola parte del Conde.

Deleando hallar diícuipablc fundamento, que ha<r¿
menos temeraria íu co&tradicion

,
propone

,
que Don Juan

Antonio Viccntclo
, nieto del Fundador del Mayorazgo

principal,
y Pofeedor dce!,en los llamamientos,que hizo, pa*

ra el fegundo dio primer lugar á fu hijo primogénito
, y

ead
^av ^en<^0 prefizamente de recaer en cite eí qualifi-

en
°\Con ^ incompativilidad , repugna le liamafe en orro,

deparo
^°r ^ c^cac*a no podia lograr incluciori: Eftc

mLqUc

n

if
a

.

hílc^ Para que decline el concepto, pues lo

advirtk{roLn
ltlacSj

^ueDon J
uan Antonio Vicencelo , no

J
^compativilidad

, j efte dcfedlo no con&ife

para



para hqí : PucSj o bien p rccedieíTe con «mimo He alterarla
, o

íin premeditación de ofenderla i corno lus Pilos han dé

fer fu-fraganeos de las facultades, que tenia
; y no fe le pueda

jurídicamente conceder alguna para derogar iodifpueílopor

el Fundador, afianza cfte conocimiento, que el reparo no
tiene fuerza , ni adequacion a el afíumpto ,

bailando para ex-

cluirle, el hecho folode examinarle.

Ocurre el Conde para excluir la incompativilidad
, a

que é! Mayorazgo fundado por Don Juan Antonio Vicen-

te!o en 3 i , de Enero de 1 642. fo!, 1
5 9. fe ha de juzgar cau-

dal propriodel Mayorazgo principal, que el ano de r
5
8 i.D.

Juan Antonio Corzo Vicentelo, y Doña Brígida Corzo
, fu

muger(quc es que el incluyela inc6parívilidad)y para verifi-

car íu aíereion cita el fo!. 167. que reconocido Tolo refulta

prevenir
,
que llegado el cafo de uttirfe el Mayorazgo

,
que.

funda con el principal, áíigna fu femólumentos a diverfoS

fines
,

que no conduíen á el int.nto
, y declara

que recibid, y fus Padres, y Abuelas diverfas cantida-

des ,
que fe impuíicton a Cenia , con facultad

Real, íobre el dicho. Mayorazgo vpnncipal : Y d- eílo>

fe íláciona por parte del Conde: que el íegundo Mayo-
razgo fe fundo con caudales del primero,

y que por elle

motibo entre los dos Mayorazgos no puede exiftir la incon>
pativilidad. Tan delicado es el difeurfo, que no íe percive

para formar, concepto : En toda la fundación del fegundo

Mayorazgo hai exprefsion, que inftruia
, lo que el alegato

fupone , aunque fi fe reconoce
,
que ti Fundado" de elle

fegundoMiyorazgo procuro la exigencia d i primero
,

no hallando, que cfta inclinación juftifiqu? obligación , o
deuda en el difponcntc parece no fer judo admitamos por di-

ficultad, lo que el el hecho convsnce ferfupoficion.

Mas antes de prevenir las ap’icaciones arvitr^tias ; el

Don Juan Vicentelo Leca y
Toledo difpuío: las fucefionrs

precitas llamando a Don Juan Luis Vicentelo > flis hijos
, y

defeendicntes,
y a Don Felipe Vicentelo

, y los que defeeru

diefen de él
, y en defedlo de los referidos a Doña María

Therefa de Toledo , fu hija del Fundador
, y a. fu? defeen-

dientes fo!. i^.ynofedifpuufcrhijo,de la DoáaTbere-

S la,
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ía, el Conde ^ ni el que lo fue Doña María Therefa Vicente-

lo y Silva , hermana entera del recombenido
, y madre del

Marques de Caftromontc
, y afsi refulta notorio en el Plcyto;

luego nos hallamos en el cafo de los llamamientos precifos,

fin conexión con lo difpuefto en defeófo de ellos
; y afsi

aunque fe quifiera fundar
(
que fuera mui violento

, y
apreciara folo por raro y juxta illud omne quod rarum eft plus

appetitur c. legimus diflinc. 9 3 . ir capfiófitio diflinc. 5 9. in fine)

que la incompatibilidad ccílaba
,
por haver regla llegado el

tiempo de la unión : A efto fe fatisface
,
que es inconducente

tratar en el tiempo de la exiftcncia ,
lo que es peculiar, de

quando ocurra la extinción : A nías de que llegado el cafo

de unirfe , o incorporarfc no fuera. Eque principaliter
,
¡ed

per incorporationenh: Et in boc cafu cenfetur una difpofitio> hcet

babeat mfeconditiones contrarias, ist (1 unióy feu incorporado fa-

cía fuent cum incompativilibus conditiombus y feu Vocationibus

confunditm y eficitur una mafia y feu unum corpus. Garda de

benefiáis tom. i.part. 10. cap. 2. n. 14. lex in rem 23. §. qui

cu mque y O^ ibi: Communiter D. T>.
fifi,

de reindiYicatione. fioxas

de incompativ. part. 4. capí 5. n. 3 5. 36. & 37. Ya fe advierte

lo extrañó de la invafion
,
que fe ha exccucado contra el re*

curfodel Marques : Su empeño es, que la voluntad del Fun*

dador fe cumpla; los medios que reprefenta, parece confian

en el éxito, que felicita; dandofcpor cierta la incompativi*

lidad, y diícurrieftdoqucla contradicionque fe le ha hecho;

no es para el Conde defenxa , íi convencimiento , con lo

qoc termina cite legal maniícfto. Sevilla, y Julioig.de

H717.
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